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OiPUTACION PHOVIHCIAL
Concurso para la adquisición de 
material que se precisa para la 

Imprenta Provincial
Necesitando esta Diputación 

Provincial de Burgos, adquirir 
una máquina linotipia, nueva o 
usada, en buen estado, y los uten
silios precisos para su funciona
miento durante cierto período de 
tiempo, los cuales se indican a 
continuación:

5 depósitos o marquesinas; 
5 juegos de matrices; 1.000 ma
trices de repuesto nuevas; un jue
go de espacios mecánicos de cu
ña; un bloque para fundir orlas; 
4 tintines para fundir orlas y ra
yas; 300 matrices, cuerpo 8, pa
ra matemáticas;. 300 matrices 
para matemáticas, cuerpo 10; 
cuadro completo de herramien
tas de la máquina linotipia; 5 
resistencias de crisol; 2 lingote
ras para fundir barras de metal 
de linotipia; una bandeja para 
lavar matrices de metal; 2 caba
lletes de tubo; 25 galeras de ma
dera; 26 cales del cuerpo 7, de 
4 a 28 ciceros, más el fijo; 26 ca
les del cuerpo 8; 26 cales del 
cuerpo 10 y 26 del cuerpo 12 
Cluecos) ; mesilla y cuatro caías 
con divisiones para la edición de 
los cales anteriores (anexos a la 
Partida anterior; 2 moldes (uno 
macizo y otro hueco, para fun
dir, equipados en el disco o rue
da-molde; cuadro eléctrico de la 
¡maquina, compuesto de conta
dor de luz, reloj de puesta en 

, marcha o encendido y dos corta
corrientes de pizarra; una ban
deja de suelo para recoger la vi
ruta que desprende la máquina; 
un pocilio de hierro fundido con 
el mismo fin que el anterior pero 
de la desprendida de la cuchilla 
(anexo a la linotipia) ; un mue
lle de madera para despositar 
líneas; rasqueta, espumadera de 
crisol, varilla para limpiar los 
orificios de la garganta del cri
sol, cepillos para limpiar las má
quinas (anexo a la linotipia)-

Se anuncia concurso público 
para ello, con arreglo al pliego 
de condiciones económicas - ad
ministrativas que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de 
Subastas, y que ha estado ex
puesto al público durante el pla
zo de ocho días, conforme a lo 
prevenido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953.

El tipo de licitación es de 
550.000 pesetas, para el que 
existe consignación suficiente en 
el Presupuesto Ordinario en vi
gor.

La garantía provisional es de 
11 -000 pesetas, que será depo
sitada en la Caja de Fondos 
Provinciales o en la General de 
Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales.

La fianza definitiva equiva
lente a un cuatro por ciento del 
importe de la adjudicación, será 
efectuada en la citada Caja de 
Fondos Provinciales o en la

General de Depósitos en la Su
cursal de Burgos.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas, timbre provincial de 5 
pesetas y póliza de la Mutuali
dad de 25 pesetas, podrán pre
sentarse hasta las doce horas 
del día en que se cumplan los 
20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al anuncio del 
presente concurso en el “Bole
tín Oficial del Estado”, en sobre 
cerrado y lacrado, acompañán
dose la siguiente documentación:

Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provi
sional.

Declaración jurada del licita
do!' o del apoderado, en su ca
so, en que bajo su responsabili
dad, hagan constar no hallarse 
comprendido en ninguno de los 
casos dé incapacidad o incom
patibilidad señalados en los ar
tículos 4-° y 5-° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Lócales-

.Domumento Nacional de 
Identidad del lidiador o su re
presentante (este documento pue
de presentarse en fotocopia).

Los licitadores podrán con
cursar por sí o por medio de ter
cera persona con poder notarial 
al efecto, que habrá de ser bas- 
tanteado a costa del licitador 
por el Sr. Secretario de la Di
putación, o en su defecto por el 
Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, 
por el Letrado que la Corpora
ción designe-
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La apertura de pliegos se efec
tuará en el Salón de Sesiones de 
la Diputación, a las doce horas 
del día hábil siguiente al señala
do como último para presentar 
proposiciones.

Las referidas p r o p osiciones 
podrán presentarse en el Nego
ciado de Subastas de la Diputa
ción, durante las horas de 9 a 
14 de los días hábiles señalados 
para el concurso.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, 

domiciliado en ...... núm. . . 
vecino de . provincia de 

, actuando en nombre 
propio (o en representación que 
se acredita ). conociendo 
los pliegos de condiciones paia 
el concurso para adquirir una 
máquina Linotipia nueva o usa
da, en buen estado, y los utensi
lios necesarios para su funciona
miento, para la Imprenta Provin
cial de la Exorna- Diputación, 
convocado por la Corporación 
Provincial Y anunciado en el 
“Boletín Oficial de la provincia, 
número . - del día . . de . ■ • • 
1969, acepta íntegras las clausu
las de los referidos pliegos de 
condiciones, y ofrece suministrar 
los artículos solicitados en la 
cantidad de en nu' 
mero y letra.

También se compromete a 
cumplir las obligaciones legales 
que para la venta de citada ma
quinaria están establecidas, y a 
responder de su perfecto funcio
namiento durante los plazos de 
garantía que se indican, sin co
bro adicional alguno.

(Lugar, fecha y firma del li
citado!' o apoderado).

Burgos, 25 de jumo de 1 )b3- 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero—El Secretario, Jesús 
Martínez ^”^^48,00

Protídendas Iiidieiales 
B urg.os

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil núm. 109 de 1967, 
seguidos a instancia del Procu
rador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y-repre- 
sentación de Casa Vican S- C-, 
contra don Francisco Marín Ga
lán, mayor de edad, industrial y 
vecino que fue de Bilbao, calle 
dos de mayo, número 14, 1-° 
izquierda, actualmente en igno
rado paradero, en reclamación 
de 9.640,50 peseta s, se ha acor
dado, por providencia de esta fe
cha, en el trámite de ejecución 
de sentencia firme recaída en di
cho juicio, sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que se 
reseñarán a continuación, embar
gados como de la propiedad de 
dicho demandado, para hacer 
pago al demandado de la canti
dad principal y costas del pro
cedimiento-

Bienes embargados al deman
dado

Un vehículo matrícula BI- 
74987, marca Renault, tipo 4- 
F, chasis número 7858. 2 39, ta
sado pericialmente en 15.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del precio, según la tasación pe
ricial- Los Imitadores deberán 
consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad 
en metálico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la su
basta.

Fecha y lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja del 
Palacio de Justicia, el día 31 de 
julio próximo, a las 12 horas de 
su mañana.

Dado en Burgos, a veintiuno ■! 
de junio de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez Muni
cipal, Rómulo Martí Gutiérrez- 
El Secretario, V- Hernando- 

3353.-269,00

Anuncios Oíiciales  
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo nú m e r o 77/69, 
promovido por don Vicente Re
dondo Andrés, como Presiden
te de la comunidad de propieta
rios de la casa número 23 de la 
calle de La Puebla, representado 
por el Procurador señora Alva- 
rez Omaña y seguido contra el 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, sobre revocación del 
acuerdo adoptado por la Comi
sión Municipal Permanente de 
dicho Ayuntamiento, de 5 de fe
brero de 1969, pór el que se con
cedía autorización para la cons
trucción de un edificio en la ca
lle dp Vitoria número 17, a la 
S. A- “Edinco”.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entida
des puedan estar legitimadas co
mo demandadas o coadyuvantes 
a fin de que les sirva de empla
zamiento y puedan comparecer 
si les conviniere según lo dispues
to en los artículos 60, 64 y 66 
de la vigente Ley de lo Conten- 
cioso-administrativo.

Burgos, 12 de junio de 1969- 
El Secretario, José Martínez 
Morete.

Eírnilsaría ile Aguas Sel íwí

ANUNCIO

Don Rufino Martin y 24 más, ve
cinos de Quintanilla del Agua 
(Burgos), solicitan del limo, señor 
Comisario Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero, la autorización 
correspondiente para un aprove
chamiento de aguas de 15,00 litros- 
segundo, derivadas del rio Arlanza, 
en término municipal de Quinta
nilla del Agua (Burgos), con des
tino a riegos, asi como la ocupa
ción ,de los terrenos de dominio pú- 
■blico necesarios para la ejecución 
de las obras.
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3328.-295,00

examinado el proyecto con el expe
diente de su razón, que se hajla 
de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de la Secretaría 
General (calle Salas, 1), pudiendo 
igualmente formularse las recla
maciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Burgos, 12 de junio de 1969. — El 
Alcalde, P. D„ Vicente Sebastián.

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo- Ayutamien- 
to Pleno, en sesión celebrada el 
día 4 de junio de 1969, se anun
cia subasta para las obras de ur
banización de la calle de Ruiz 
Dorronsoro de esta ciudad, con 
sujeción a los proyectos redac
tados por los servicios técnicos 
municipales.
. El tipo de licitación es de pe
setas 575.346,37.

El acto de subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción del oportuno anuncio en el 
‘ Boletín Oficial del Estado” y 
a las 12 horas.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en el Negociado 

Wmo ,üb

El Exorno. Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 4 
del actual, aprobó inicialmente el 
proyecto de urbanización de la ca
lle de. la Concepción, redactado por 
el Ingeniero de Caminos don José 
Carracedo del Rey, con aplicación 
de contribuciones especiales, con
forme al estudio unido al expe
diente.

Lo que se hace público a los efec
tos de información pública previs
ta qn el articulo 32 de la vigente 
Ley de Régimen del Suelo, para 
que, durante el plazo de un mes, a 
contar del día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueda ser examinado el proyecto 
con el expediente de su razón, que 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Pública de la Se
cretaría General (calle Salas, nú
mero 1), pudiendo igualmente for
mularse las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinen
tes.

Burgos, 12 de junio de 1969. —El 
Alcalde, P. D., Vicente Sebastián.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
La toma consiste en una peque

ña poceta de hormigón donde se 
alojará la válvula de pie, revistien
do también de hormigón la pared 
del cauce en un ancho- de 1,00 me
tro. El grupo motobomba se ins
talará sobre una bancada de hor
migón en la época de riego. Direc
tamente del grupo se enchufará la 
tubería móvil de acero galvanizado 
con ünos diez aspersores.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta (30) dias natu
rales, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras 
reseñadas, ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, calle Muro, nú
mero 5, en Valladolid, hallándose 
expuesto el proyecto para su exa
men durante el mismo período de 
tiempo en sus oficinas, en, horas 
hábiles de despacho, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni 
valor, alguno los escritos de re
clamación que se formulen fuera 
del plazo o no figurasen reintegra
dos conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 4 de junio de 1969. — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-(jane ja.

Ayuntamiento de Lerma
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de ¡952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local,

de Contratación de la Secretaría 
Municipal, en cualquiera de los 
días hábiles y durante las horas 
de oficina, a partir de la fecha 
de ^publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado” 
y hasta las 12 horas del día an
terior a la apertura de plicas-

Los licitadores deposit a r á n 
i una lianza provisional de acuer- 
i do con los porcentajes señalados 
' en la norma 5.a del pliego, en 
i relación con el artículo 82 del 
: Reglamento de Contratación- 

t E,i adjudicatario, dentro de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de adjudicación cle- 
hnitiyn, constituirá una garantía 
defiitivan por los porcetaj es se
ñalados en la norma 9.a del plie
go, en relación con el artícuo 82 
de Reglamento de Contratación 
dé las Corporaciones Locales-

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de la Se
cretaría General.

Las proposiciones debidamen
te reintegradas, se ajustarán al 
siguiente modelo:

D°n............. vecino de,
con domicilio en la calle de.........
número . ., piso . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial del Estado”, núme
ro . ., correspondiente al día 
*^e ............ de 196. ., así como
de las condiciones fijadas para 
optar a la subasta de las obras 
de urbanización de la calle de 
Ruiz Dorronsoro, de la ciudad 
de Burgos, la s cuales acepta en 
su totalidad, comprometiéndose 
a llevar a cabo dichas obras por 
la cantidad de ........... (dígase
en letra y cifra), pesetas- Bur
gos, fecha, y firma.
_ Burgos, 16 de junio de 1969- 
El Alcalde, José A- Glano.

3305.-348,00

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 4 

el actual, aprobó inicialmente el 
Proyecto de urbanización de la ca- 

e de la Trinidad y acceso a San 
mnciseo y San Gil, redactado por 
e Ingeniero de Caminos don José 
n onio Plaza Asenjo, con aplica

ron de contribuciones especiales, 
-omorme al estudio unido al expe
diente. '

Lo que se hace público a efectos 
■ B1e 111Jormaeión pública prevista en 

-articulo 32 de la vigente Ley de 
úel Suel0> para que, du- 

dei plazo de Uti lr-es, a contar 
dp o ,la siguiente a la publicación 
cial Ste 9-nuncio en el «Boletín Ofi- 

->> de la provincia, pueda ser 
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(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres- \ 
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al j 
público para oir reclamaciones, i 
en la Secretaría de la Corpora- ' 
ción, durante quince días hábi- ; 
les. '

E¡n este plazo y ocho días i 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lerma, 21 de junio de 1969. 
El Alcalde, (ilegible) •

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Buniel, Frandovinez 
y Villamedianilla.

Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 6-83 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten . 
en el territorio de la Entidad - 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Carcedo de Burgos, 16 de ju
nio de 1969.—El Alcalde, Es
teban González.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cardeñadijo y Santa 
Inés.

Ayuntamiento de Tortole s 
de Esgiieva

Aprobadas por este Ayunta
miento las cuentas generales de 
liquidación del presupuesto ex
traordinario 1 /66, formado pa
ra atender al pago de las obras 
de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado y aportación muni
cipal, las mismas quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 15. días, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Tortoles de Esgueva, 20 de 
junio de 1969—El Alcalde, 
José María Escudero Esteban.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona Miranda de Ebro

Por la presente se hace saber: 
Que a efectos de ser notificados 
en debida forma, cito, llamo y 
emplazo a los deudores que se 
expresan a continuación como 
comprendidos en las relaciones . 
de deudores providenciadas de ■ 
apremio por el Sr- Tesorero de 
Hacienda, para que en el preci
so término de ocho días, a con
tar de la fecha de este anuncio 

en el “Boletín Oficial” de la. 
provincia, comparezcan en esta. 
Recaudación a los fines de seña
lar su residencia y domicilio, o 
designar persona que legalmente 
haya de representarles en la tra
mitación de los expedientes eje
cutivos que se les sigue. Y, de 
acuerdo con lo establecido por 
el artículo 127 del Estatuto de 
Recaudación, transcurrido que 
sea dicho plazo sin haberlo veri
ficado, se les advierte que serán 
declarados rebeldes-

A. partir de tal momento, to
das las notificaciones que deban 
hacerse a los deudores en rebel
día, se efectuarán en la Sala del 
público, a presencia dé los que 
hubiere, y de los testigos que fir
marán las diligencias-

Deudores que se citan 
Rústica

Miranda de Ebro.—J u 1 i a 
Fernández Cavada.

Urbana
Miranda de Ebro—Cesárea 

Juez Varga.
Seguridad Social Agraria 

Condado de Treviño.—Re
medios Pérez de Aransolo Urar- 
te, Eugenia Samaniego Ocio y 
Nicasio Sáenz Sáenz-
Ifnpuesto Industrial.— Licencia 

Fiscal y certificaciones de 
descubiertos

Miranda de Ebro.— Simón 
Arranz Calvo, Esperanza Lo- 
mana Vélez, Nicolás Martínez 
Campos y Ceferino Rojas Ria- 
ño.

Santa María 'Rivarredonda- 
Constructora Alcarreña S. A- 
Impuesto Industrial—Licencia

Fiscal.—T ransportes.
Miranda de Ebro.—Vicente 

García Alonso.
García Alonso-

Pancorbo. — Teófilo San . 
Juan González.

Santa Gadea del Cid—Ilde- 
fonso Arenas Alonso.

Miranda de Ebro, 19 de ju- | 
nio de 1969.—El Recaudador, 
Miguel Menéndez.

Imprenta Provincial


